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ACTA ACUERDO N° 01  

En la Ciudad de Rivadavia, Mendoza a los 20 días del mes de julio de 2018, entre LA 
COOPERATIVA DE ELECTRIFICACIÓN RURAL SUD RIO TUNUYAN RIVADAVIA LTDA., con 
domicilio en calle Lavalle 641 de Rivadavia, Mendoza, representada en este acto por 
Los Señores Leonardo Carlos LANZARINI y Mario Enrique CARBONERO en su carácter de 
Presidente y Secretario del Consejo de Administración respectivamente, con facultades 
suficientes para la suscripción de la presente, en adelante "La Cooperativa" y por el 
otro la ASOCIACION de PROFESIONALES UNIVERSITARIOS del AGUA y la ENERGIA 
ELECTRICA (APUAYE), con domicilio en calle Reconquista 1048, Piso 8, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, representada en este acto por el Ing. José A. Rossa y el Ing. 
Carlos G. CORTIZO en su carácter de Vicepresidente de APUAYE y Presidente de la 
Seccional Cuyo de APUAYE respectivamente, en adelante "La Asociación", en conjunto 
las "Partes", quienes acuerdan lo siguiente: 

PRIMERO:  La Cooperativa a partir del mes de julio de 2018 otorgará a los trabajadores 
incluidos en el CCT N° 686/14 "E" un incremento salarial de carácter remunerativo y 
bonificable del 17,50% (diecisiete coma cincuenta por ciento) sobre el sueldo bruto 
total conformado, tomando como base los haberes del mes de diciembre 2017. 

SEGUNDO:  La Cooperativa a partir del mes de agosto de 2018 otorgará a los 
trabajadores incluidos en el CCT N° 0686/14 "E" un incremento salarial de carácter 
remunerativo y bonificable del 20% (veinte por ciento) sobre el sueldo bruto total 
conformado, tomando como base los haberes del mes de diciembre 2017. Este 
incremento incluye la recomposición salarial establecida en el Decreto Nacional 
N°508/2018. 

TERCERO:  La Cooperativa a partir del mes de setiembre de 2018 otorgará a los 
trabajadores incluidos en el CCT N° 0686/14 "E" un incremento salarial de carácter 
remunerativo y bonificable del 22,50% (veintidós coma cincuenta por ciento) sobre el 
sueldo bruto total conformado, tomando como base los haberes del mes de diciembre 
2017. Este incremento incluye la recomposición salarial establecida en el Decreto 
Nacional N ° 508/2018. 

CUARTO:  Las PARTES acuerdan que en el mes de octubre de 2018, se reunirán a fin de 
efectuar un monitoreo y revisión de los índices inflacionarios, evaluando su impacto 
sobre la situación salarial. 

QUINTO:  Las partes elevarán el presente Acuerdo al Ministerio de Producción y Trabajo 
a los efectos de su homologación. 

Leída y ratificada la presente en todos sus términos, las partes firman al pie en el lugar 
y fecha arriba indicados, tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto. 
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